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Adquirente Nuevo De Tiempo Compartido Ejerce Facultad Resolutoria

	

				ADQUIRENTE NUEVO DE TIEMPO COMPARTIDO EJERCE FACULTAD RESOLUTORIA 1- Por medio de la

presente, COMUNÍCOLES en forma expresa mi voluntad de revocar la aceptación que oportunamente efectuara, al celebrar el

contrato de tiempo compartido, el día .../.../.., en ...(domicilio), establecimiento al que fuera citado por ustedes con un objeto

absolutamente ajeno al de la contratación antedicha. 2- Como surge del cotejo de las fechas de celebración del mencionado contrato

y de la presente carta documento, me encuentro en el plazo diez días corridos que expresamente prevé el artículo 34 de ley 22 3-
Fundo mi derecho a revocar en los artículos 32 y 34 de ley 22 4- Por último y, ante el hecho de no haber sido informado por ustedes

en el respectivo contrato de mi facultad revocatoria, resérvome el derecho de accionar por los daños y perjuicios que pudieran

corresponder. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y

apellido del remitente, DNI. y firma)
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